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Cronología del mes de agosto 

 

Por María Jorgelina Senn 

 

01.  

Brasil: El embajador de Brasil en Paraguay, Carlos Simas Magalhaes, firmó un 

documento que deja sin efecto el acta bilateral que pretendía cambiar el sistema de 

contratación de la energía de Itaipú y que derivó en la amenaza de juicio político al 

presidente Mario Abdo y vicepresidente Hugo Velázquez. Se confirma que se 

retrotraen las negociaciones a foja cero. 

 

Nicaragua: El Consejo Permanente de la Organización de Estados Americanos (OEA) 

inició el proceso de consultas para formar la comisión de alto nivel diplomático que 

trabajará para dar una solución pacífica a la crisis de Nicaragua. 

“Existen ya conversaciones bilaterales entre los embajadores (en la OEA). Ya es 

momento que se reúnan en el Consejo Permanente”, indicó Carlos Tünnerman, del 

equipo negociador de la Alianza durante una conferencia de prensa. 

 

02.  

Colombia: Las autoridades indígenas del norte del Cauca denunciaron el asesinato 

del coordinador de la guardia de la vereda San Julián de Toribio, Gersain Yatacue. 

Los sucesos ocurrieron al dirigirse a su hogar, cuando fue abordado por hombres 

desconocidos que dispararon contra el guardia que se encontraba en el sector de 

Pajarito. 

En el marco de la campaña “Lidera la Vida”, la cual busca proteger a los líderes 

sociales, el defensor Nacional del Pueblo, Carlos Alfonso Negret, reveló que más de 

mil líderes han sido amenazados en el país. 

 

Puerto Rico: Pedro Pierluisi juramentó como el nuevo gobernador de Puerto Rico, 

poco después que la Cámara de Representantes confirmara al funcionario como 

secretario de Estado y como segundo en la sucesión por la gobernación. De esta 
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forma, el ex comisionado residente sustituye al renunciante Ricardo Rosselló 

Nevares. 

 

03.  

Bolivia: Evo Morales, el presidente y candidato del MAS lanzó la campaña para su 

reelección, anunció “queremos volver a gobernar para completar la tarea de un país”  

y agregó “si ganamos en octubre nos iremos en 2024 a nuestra casa con las cosas 

cumplidas”. 

 

04.  

Honduras: Un documento publicado por un tribunal federal de Nueva York implica al 

presidente hondureño Juan Orlando Hernández en una conspiración con su hermano, 

Antonio “Tony” Hernández, y otros funcionarios de alto nivel, “para usar el tráfico de 

drogas para mantener y aumentar su poder político”. Este documento resume algunas 

de las pruebas clave recopiladas por los fiscales contra el acusado. 

05.  

Perú: Ante el paro indefinido que se anuncia en rechazo a la licencia de construcción 

otorgada al proyecto minero Tía María, el Ministerio del Interior aprobó la 

intervención de las Fuerzas Armadas en la provincia de Islay. Según la resolución 

suprema “La actuación de las Fuerzas Armadas estará dirigida a contribuir y 

garantizar la plena vigencia del derecho a la libertad y seguridad personales, a la 

libertad de tránsito por las vías y carreteras, el derecho a la paz, a la tranquilidad, el 

adecuado funcionamiento de los servicios públicos esenciales y resguardar puntos 

críticos vitales para el normal desarrollo de las actividades de la población 

afectada”. 

Uruguay: El prerreferéndum contra la Ley Integral para las Personas Trans no alcanzó 

el 25% del total del padrón electoral, por lo cual no habrá referéndum para derogar 

la norma. La iniciativa fue apoyada por 9,90% de los habilitados para votar. 
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Venezuela: Cerca de 60 países participaron en una conferencia internacional que se 

realizó en Lima en la que se buscaba hallar una salida pacífica ante la crisis política 

que se vive en Venezuela. La reunión fue convocada por el Grupo de Lima. En esta 

ocasión participo  una delegación de alto nivel enviada por el presidente de Estados 

Unidos, Donald Trump. También delegados del Vaticano, Francia, Alemania, Reino 

Unido, Australia, Corea del Sur, Israel, Emiratos Árabes Unidos, Sudáfrica y 18 países 

latinoamericanos; sin embargo, no participarán China, Cuba, Rusia y Turquía. 

06. 

San Cristóbal y las Nieves: En lo que el gobierno describió como una medida 

"histórica", la Asamblea Nacional votó para despenalizar el uso de pequeñas 

cantidades de cannabis para uso privado y religioso en San Cristóbal y Nieves, 

reemplazando algunas sanciones penales con multas y servicio comunitario. La nueva 

ley aprobada por la Asamblea Nacional cambia las sanciones por posesión de hasta 15 

gr de cannabis. 
07. 

Argentina: La Cámara Nacional Electoral emitió una dura acordada en la que intimó 

al Gobierno a “dar inmediato cumplimiento a la entrega del software para el 

escrutinio provisorio de las elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias 

(PASO)”. La resolución de los camaristas Santiago Corcuera y Alberto Dalla Vía se 

produjo después de que los apoderados del Frente de Todos presentaran un amparo 

para impedir que la empresa SmartMatic realice la digitalización y transmisión de los 

telegramas de escrutinio desde los centros de votación, entre otras cosas, por no 

contar con el software utilizado para poder ejercer su control. 

 

Puerto Rico: El Tribunal Supremo de Puerto Rico falló en contra de Pedro Pierluisi y 

declaró que la Ley 7 según enmendada en 2005 no justifica la juramentación que hizo 

como gobernador, por lo cual la misma es nula. La decisión coloca a la secretaria de 

Justicia, Wanda Vázquez, como la nueva gobernadora del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico, según dispone la línea de sucesión establecida en la Constitución. 

 

https://www.nodal.am/2019/02/ya-son-142-los-muertos-por-ruptura-del-dique-minero-y-liberan-a-los-cinco-detenidos/
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08. 

Colombia: El Tribunal Superior de Cali condenó a siete militares por haber hecho 

pasar a un campesino como un guerrillero de las Farc muerto en combate. En 2006, 

Manuel Arturo Pabón Jaimes, los suboficiales Carlos Enrique Martín Díaz, Fidel 

Angarita y Luis Francisco Galvis Sepúlveda y los soldados profesionales Cristián Daniel 

Delgado Quasquer y John Jairo Quijano Sánchez asesinaron a José Orlando Giraldo 

Barrera en zona rural de Cali. Así lo determinó el tribunal en un fallo de este año. 

Por estos hechos, los militares tendrán que pagar 34 de prisión y fueron inhabilitados 

para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso que estarán 

tras las rejas.  

México: El ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo 

Zaldívar, aseguró que el aval a la Norma Oficial Mexicana que ordena a todos los 

hospitales públicos interrumpir los embarazos resultados de violación, es una 

decisión inatacable que busca proteger a las niñas y mujeres más vulnerables. Señaló 

que aunque siempre ha habido una contraofensiva de grupos conservadores y que se 

trata de un debate que divide a la sociedad porque influyen creencias religiosas, lo 

correcto es una democracia constitucional que defina los derechos de la mujer. 

09. 

Brasil: Estados Unidos entregó su aval al nombramiento de Eduardo Bolsonaro, hijo 

del presidente brasileño, Jair Bolsonaro, como nuevo embajador en ese país. “El 

Ministerio de Relaciones Exteriores tiene la satisfacción de informar que el Gobierno 

de Estados Unidos concedió el placet a Eduardo Bolsonaro como embajador 

extraordinario y plenipotenciario de Brasil en ese país”, expresó la cartera en una 

nota. El trámite, no obstante, aún necesita el voto del Senado brasilero, informó el 

diario O Globo. 

Perú: El Ministerio de Energía y Minas confirmó que el Consejo de Minería decidió 

suspender la licencia de construcción a la empresa Southern Cooper y al proyecto 

minero Tía María por decisión unánime y de oficio. Según explicó el ministro de 

Energía y Minas, Francisco Ísmodes, se trata de una suspensión en tanto se resuelvan 



 
 
 
 

Instituto de Relaciones Internacionales  -  5 
 
 

los recursos de revisión presentados en contra del proyecto minero, mas no una 

decisión final del Consejo de Minería. 

10. 

Paraguay: El presidente de la República, Mario Abdo Benítez, manifestó que se pone 

a disposición del Ministerio Público para prestar declaración por el caso del acta 

bilateral de Itaipú. El equipo de trabajo conformado por la Fiscalía adelantó que la 

próxima semana se notificará al Presidente de la República, Mario Abdo Benitez y al 

Vicepresidente de la República, Hugo Velázquez, quienes deberán declarar sobre los 

hechos en el caso. 

11. 

Guatemala: Más de ocho millones de guatemaltecos fueron llamados a las urnas para 

elegir en segunda vuelta al nuevo presidente y vicepresidente de Guatemala. Los 

candidatos que disputaron voto a voto fueron: Sandra Torres, de Unidad Nacional de 

la Esperanza y Alejandro Giammattei, del partido VAMOS quien resultò ganador con 

1.815.189 votos que representan el 59,16 por ciento. 

12. 

Argentina: Alberto Fernández candidato a presidente por la oposición consiguió un 

espectacular triunfo sobre Mauricio Macri en las elecciones primarias abiertas, 

simultáneas y obligatorias (PASO) con un porcentaje del 47,3 por ciento contra el 

32,2, sacando nada menos que 15 puntos de diferencia. La amplitud del resultado, 

que no pronosticó ninguna encuesta, coloca al candidato presidencial del Frente de 

Todos como un casi seguro vencedor en la primera vuelta. 

El Salvador: El presidente Nayib Bukele anunció, vía Twitter, la creación de la 

Comisión Internacional Contra la Impunidad (CICIES), antes de cumplir los 100 días de 

su mandato. Bukele hizo el anuncio sin dar más información sobre el proceso para la 

formación de la entidad que buscaría combatir casos de corrupción en El Salvador. 



 
 
 
 

Instituto de Relaciones Internacionales  -  6 
 
 

México: el presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que su gobierno no 

entregará más concesiones a empresas mineras y pidió a dichas empresas invertir y 

cuidar el medio ambiente, así como contemplar incrementos en los sueldos de los 

trabajadores. Recordó que durante las más de tres décadas de lo que llama periodo 

neoliberal, se concesionaron 80 millones de hectáreas a las mineras, entre ellas las 

canadienses, de las 200 millones de hectáreas que integran el territorio nacional, lo 

que representa el 40 por ciento.  

13. 

Costa Rica: El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto informó este martes haber 

cerrado las embajadas de Costa Rica en Azerbaiyán, Trinidad y Tobago, como 

resultado del “análisis de múltiples consideraciones de diversa índole”. En un 

escueto comunicado de prensa, la Cancillería dijo que la decisión sobre el cierre no 

ha sido fácil “en razón de los excelentes vínculos que unen a Costa Rica con 

Azerbaiyán y Trinidad y Tobago”. 

México: El Gobierno de Estados Unidos dio a conocer una nueva regla que podría 

negar la residencia permanente a cientos de miles de personas por ser demasiado 

pobres. La regla impulsada por Stephen Miller, el principal asesor antiinmigración del 

presidente Donald Trump  permitiría rechazar a solicitantes de visas temporales o 

permanentes por no cumplir con estándares de ingresos o por recibir asistencia 

social, cupones de alimentos, vivienda pública o Medica. 

14. 

Haití: Haití recibirá una ayuda de 9 millones de euros por parte de la Unión 

Europea (UE) para hacer frente al deterioro de la situación alimentaria y nutricional 

del país, según anunció este la Comisión Europea (CE). Esta ayuda humanitaria 

cubrirá las necesidades alimentarias y nutricionales esenciales de más de 130.000 

personas que viven en las zonas más afectadas del país. 

15. 
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Venezuela: el presidente de la República, Nicolás Maduro, denunció que el senador 

colombiano Álvaro Uribe Vélez organiza un nuevo plan conspirativo para asesinarlo. 

El nuevo plan de magnicidio estaría integrado por 32 supuestos mercenarios e 

incluiría la participación del embajador de ese país en Estados Unidos (EEUU). 

Colombia: Ivan Duque permitirá fracking en Colombia ‘cueste lo que cueste’. La 

alerta roja por la caída del nivel de reservas petroleras de Colombia está encendida, 

y la discusión sobre cómo encontrar más crudo incluye el desarrollo de proyectos 

como el fracking, a pesar de sus nocivos impactos en el medio ambiente. Ante los 

datos negativos, el Gobierno colombiano insiste en que el fracking se puede realizar 

sin afectar los recursos naturales y a las comunidades, por lo que podría ser una 

técnica útil para garantizar la producción de hidrocarburos. 

 
16. 

Brasil: El presidente brasileño Jair Bolsonaro arremetió  contra Alemania y Noruega 

después de que anunciaron la suspensión del financiamiento para proyectos de 

sustentabilidad en las selvas brasileñas. Ambas naciones afirmaron que el gobierno 

brasileño no está comprometido en combatir la deforestación, ante lo cual el 

mandatario ultraderechista respondió que deberían enfocarse en sus propios 

problemas ambientales.“¿No es Noruega la que asesina ballenas en el Polo Norte? ¿La 

que también hace exploraciones petroleras ahí?”, preguntó Bolsonaro irónicamente.  

Venezuela: La Cancillería de Rusia reveló un plan para entrenar a supuestos 

refugiados venezolanos en una base militar británica en Guyana. “A ese lugar han 

sido trasladados ya decenas de supuestos refugiados venezolanos, pero lo cierto es 

que se trata de gente que llegó a ese lugar para recibir entrenamiento e integrar 

grupos de sabotaje y espionaje”, dijo la portavoz de la Cancillería rusa, María 

Zajárova, quien además alertó que el objetivo final es desplegar esos grupos en 

territorio venezolano para desestabilizar la situación y perpetrar actos terroristas. 

17. 
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Uruguay: El gobierno envió al Parlamento un proyecto de ley para crear el Ministerio 

de Cultura y Derechos Culturales, separándose así del Ministerio de Educación. La 

ministra de Educación y Cultura, María Julia Muñoz, defendió la propuesta y sostuvo 

que no tendrá mayores costos presupuestales, ya que se llevaría adelante 

básicamente reestructurando la actual Dirección Nacional de Cultura. 

18.  

Argentina: Nicolás Dujovne dejó de ser el ministro de Hacienda. El ya exfuncionario 

le dejó una carta al presidente Macri en el que anunció que deja su cargo: “En el día 

de hoy he decidido presentar la renuncia al cargo de Ministro de Hacienda de la 

Nación, que he ejercido desde enero de 2017. Lo hago convencido de que, en virtud 

de las circunstancias, la gestión que liderás necesita una renovación significativa en 

el área económica. Considero asimismo que mi renuncia es coherente con la 

pertenencia a un Gobierno y un espacio político que escucha a la gente, y actúa en 

consecuencia”. 

19. 

Perú: En un paso más de la represión contra los dirigentes populares peruanos, el 

Poder Judicial condenó a seis años de prisión al carismático gobernador de Puno 

Walter Aduviri, por el “aymarazo”, el levantamiento popular contra la concesión a 

una trasnacional canadiense para la explotación de plata, que ponía en riesgo las 

cuencas hídricas de la región. Aduviri, quien asumió el 1 de enero el cargo de 

gobernador por el Movimiento de Integración por el Desarrollo Regional (Mi Casita), 

se convierte en la segunda autoridad regional condenado a prisión este mes. Aduviri 

permanece prófugo. 

20. 

Argentina: asumió el nuevo ministro de Hacienda en medio de la profunda crisis 

económica, se trata de Hernan Lacunza, quien  juró en el cargo en el Salón Blanco de 

la Casa Rosada. Luego de las formalidades, Macri tomó la palabra y dijo frente a todo 

su gabinete: “Quiero agradecerle a Hernán por aceptar esta responsabilidad 

compleja en un momento tan difícil en la Argentina (…) que aceptes habla de tu 
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profunda vocación de servicio y valentía para la tarea.” El nuevo ministro anunció 

que ratifica la política fiscal y la ayuda social y habría medidas por el dólar. 

 

Uruguay: Tabaré Vázquez convocó a sus ministros a una reunión informativa y con 

posterioridad realizó una conferencia de prensa  para anunciar que en el marco de 

estudios médicos que se realiza en forma regular y periódica, en el más reciente de 

ellos, en un examen tomográfico, se le comprobó la existencia de un “nódulo 

pulmonar derecho con características muy firmes de que se puede tratar de un 

proceso maligno”.  

 

21. 

Brasil: Los incendios forestales han alcanzado este año un récord de 72.843 en Brasil, 

según el centro de investigación espacial del país INPE, en momentos en que hay 

fuegos activos en varios lugares de la selva amazónica y crece la preocupación por la 

política ambiental del presidente derechista Jair Bolsonaro. El aumento llega al 83% 

frente al mismo período del 2018, dijo la agencia el martes, y el total es el mayor 

desde que comenzaron los registros en el 2013. Por su parte los satélites de la NASA 

también han visto un aumento del 65% en los incendios en Brasil desde principios del 

2019 en comparación con el mismo período en el 2018. 

Venezuela: El presidente de la República, Nicolás Maduro, aseveró este miércoles 

que el Gobierno Nacional mantiene contactos con el gobierno de Estados Unidos 

(EEUU), a fin de resolver el conflicto que existe entre ambas naciones, debido a las 

medidas coercitivas impuestas por el país norteamericano contra la Patria. Asimismo 

el mandatario venezolano reiteró la invitación a participar en la recolección de 

firmas de la carta que será enviada al secretario General de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU), para exigir el cese al bloque financiero contra Venezuela 

impuesto por la administración de Donadl Trump.  

22. 

Colombia: Un mes y medio después de que la Corte Suprema de Justicia ordenó la 

captura del exjefe de las Farc, Jesús Santrich, Interpol publicó la circular roja para 

que el exguerrillero sea ubicado y capturado en cualquiera de los 194 países 
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miembros de ese organismo internacional. La circular roja tiene cinco fotografías de 

Santrich, cuyo nombre real es Seuxis Paucias Hernández Solarte, y especifica que el 

exguerrillero, es requerido por los delitos de concierto para delinquir agravado y 

tráfico, fabricación o porte de estupefacientes agravado. 

Guatemala: La Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala (Cicig), 

perteneciente a la Organización de Naciones Unidas (ONU), concluyó este miércoles 

la presentación de un informe sobre su labor en el país desde su instalación en 2007. 

En el marco del Seminario Internacional “El combate a la corrupción y la impunidad 

en Guatemala”, el órgano indicó que “estos 12 años de trabajo han demostrado que 

la lucha contra la impunidad no procede en forma lineal, sino con avances y 

retrocesos, en el contexto de la interrelación de instituciones y actores sociales”, 

afirmó el comisionado Iván Velásquez. 

Paraguay: El director ejecutivo de Guyra Paraguay, José Luis Cartes, informó que el 

incendio que se registró en Alto Paraguay, Chaco, consumió hasta el momento 

alrededor de 39.000 hectáreas de zonas boscosas y ganaderas. Por su parte el 

incendio en el Pantanal paraguayo se registró a 15 kilómetros de Bahía Negra y 

consumió alrededor de 21.000 áreas verdes. Los focos también afectan al lado 

boliviano y al brasileño. Además, se detectaron 18.000 hectáreas incendiadas en el 

corazón del cerro Chovoreca, en la frontera con Bolivia.  

23. 

Paraguay: los presidentes de Paraguay, Mario Abdo y de Argentina, Mauricio Macri, 

habilitarán oficialmente el paso fronterizo sobre el coronamiento la represa de 

Yacyretá en Ayolas, que permitirá una conexión directa entre las ciudades de Ayolas 

e Ituzaingó, y que tendrá varias restricciones en horario y con fuerte sistema de 

seguridad. 

Perú: El presidente Martín Vizcarra ratificó que sólo se saldrá del entrampamiento 

político con el adelanto de elecciones generales al 2020 y pidió a los congresistas que 

están en Semana de Representación escuchar al pueblo y actuar en función a su 

conciencia. En una entrevista dada al semanario Hildebrandt en sus trece, el jefe del 
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Estado dijo que dicha propuesta de reforma constitucional, presentada por el Poder 

Ejecutivo al Congreso, coincide con el reclamo y demanda ciudadana de buscar 

alternativas para llevar al país a una mejor situación. 

Puerto Rico: Tras casi dos años luego que el huracán María devastara gran parte de 

la isla, dos profesores de la Universidad de Puerto Rico (UPR) presentaron la cifra de 

víctimas fatales estimadas, que varía entre 1.069 y 1.568. 

25. 

México: El periodista Nevith Condés Jaramillo, director del Observatorio del Sur de 

Tejupilco, fue hallado sin vida y con múltiples heridas de arma punzo cortante muy 

cerca de su casa, en la comunidad conocida como Cerro de Cacalotepec, del 

mencionado municipio del sur del Estado de México. Reportes periodísticos aseguran 

que el reportero, de 42 años ya había sido amenazado, luego de que contactó a las 

víctimas del derribo de un helicóptero en Tejupilco, en la zona de “tierra caliente” 

de la entidad, en junio pasado, por agentes de la Secretaría de Seguridad del Estado 

de México (SSEM). 

26. 

Paraguay: El lado paraguayo de Yacyretá destinó unos G. 1.000 millones de fondos 

sociales para refaccionar la sede de la Embajada argentina en Asunción y financiar 

hasta los festejos por la independencia argentina en este país. 

En los últimos 6 años el lado paraguayo de Yacyretá repartió sin control ni licitación 

más de G. 800.000 millones (unos US$ 160 millones) de “fondos sociales” que fue 

utilizado para pagar desde motocicletas para la Policía hasta pasajes para políticos 

amigos del gobierno de turno. Todo fuera del ámbito de la binacional y lejos de su 

zona de influencia, donde realmente deberían ser utilizados estos fondos. 

27. 

Brasil: Luego de que el gobierno de Brasil advirtiera que no estaba dispuesto a 

aceptar la ayuda de 20 millones de dólares anunciada por el grupo del G-7 para 
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combatir los incendios en el Amazonas, el presidente Jair Bolsonaro dijo que quizás 

acepte el dinero pero con una condición “En primer lugar Macron tiene que 

retractarse por los insultos hacia mi persona. Me llamó mentiroso. Para hablar o 

aceptar cualquier cosa con las mejores intenciones posibles de Francia, él tendrá que 

retirar sus palabras”, dijo Bolsonaro. 

 

Perú: Los Estados Unidos y naciones amigas de Sudamérica están comprometidos a 

trabajar juntos para abordar los desafíos hemisféricos que afectan a Latinoamérica y 

más allá de sus fronteras, dijo el comandante del Comando Sur de los EE. UU. 

durante su discurso de apertura de la Conferencia Sudamericana de Defensa, 

realizada en Natal, Brasil. El Almirante de la Marina de los EE. UU. Craig S. Faller se 

reunió con líderes sudamericanos de la seguridad para abordar temas de cooperación 

regional en defensa, en respuesta a los desafíos hemisféricos, el tema principal de la 

conferencia de este año. 

 

Uruguay: El Grupo de Investigación en Arqueología Forense del Uruguay (GIAF) 

encontró restos óseos humanos en el Batallón Nº 13, informó La Diaria y confirmó El 

Observador con fuentes del gobierno. Recordemos que  en el Batallón Nº 13, 

ubicado en Instrucciones y Casavalle, funcionó el centro clandestino de detención 

“300 Carlos”, en el que se torturaba a los detenidos. Estuvo a cargo del organismo 

coordinador de operaciones antisubversivas (Ocoa) de la división del Ejército Nº 1 con 

el conocimiento del Servicio de Información y Defensa (SID). 

 

28. 

México: Un total de 23 personas muertas y 13 más heridas de gravedad dejó un 

presunto ataque con bombas molotov a un centro nocturno en el sur de Veracruz, 

confirmó la Fiscalía General del Estado. En un comunicado de prensa, el organismo 

informó que investiga lo que podría ser “un artero ataque” en contra del bar Caballo 

Blanco del puerto de Coatzacoalcos, que podría tratarse de un establecimiento tipo 

table dance. 

29. 
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Argentina: El Gobierno oficializó el reperfilamiento de los vencimientos de la deuda 

a corto plazo y la postergación de los pagos de Lecap y Letes a tenedores 

institucionales con el objetivo de aliviar las reservas y reducir la necesidad financiera 

de dólares. La medida fue formalizada a través del decreto de necesidad y urgencia 

596, publicado hoy en el Boletín Oficial. En él se establece el cronograma de pagos 

de deuda en tres veces. 

 

Colombia: El que fuera número dos de las FARC, Iván Márquez, cuyo paradero se 

desconoce desde hace más de un año, reapareció en un vídeo junto con otros 

exlíderes de la extinta guerrilla para anunciar “una nueva etapa de lucha armada”. 

“Anunciamos al mundo que ha comenzado la segunda Marquetalia (lugar de 

nacimiento de las FARC hace más de medio siglo) bajo el amparo del derecho 

universal que asiste a todos los pueblos del mundo de levantarse en armas contra la 

opresión”, afirma Márquez en el vídeo divulgado en internet, en el que aparece al 

lado de una veintena de hombres armados con fusiles. 

El Salvador: La Policía Nacional Civil (PNC), la institución creada por los Acuerdos de 

Paz para superar las violaciones a los derechos humanos cometidas por los extintos 

cuerpos de seguridad del Estado, cometió 116 ejecuciones extrajudiciales, alteró las 

escenas de sus crímenes y amenazó a testigos y familiares de las víctimas entre 2014 

y 2018, durante el segundo gobierno del FMLN, el partido de izquierda. A esas 

conclusiones ha llegado la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 

(PDDH) en un contundente informe. 

30. 

Nicaragua:  El Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos 

(OEA) aprobó la creación de una comisión de alto nivel para buscar una solución a la 

crisis social que vive Nicaragua, a lo que el gobierno del presidente Daniel Ortega 

expresó, a través de su embajador ante el organismo Luis Alvarado, su contundente 

rechazo.  

Perú: La razón del arresto de Rojas Marín, una peruana transgénero que en ese 

entonces era un hombre homosexual, era verificar su identidad, debido a que no 
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llevaba documentos. Eso fue lo que le dijeron los agentes que la llevaron a la 

comisaría de su ciudad, Casa Grande, en la costa norte de Perú. Esa detención fue el 

inicio de una batalla legal de más de diez años del que acabaría convertido en el 

primer caso por discriminación a una persona LGBTI que llega a la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). 
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